
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre diez (10) de dos mil veinte (2020). 

  

Ejecutivo. 110014003004-2020-00621-00 

Confirmación. 62445. 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a 

decidir acerca de su admisibilidad o no, encuentra el 

Despacho que la orden de pago deprecada por la actora 

habrá de negarse. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación 

de un proceso de esta estirpe, es bien sabido que la 

demanda debe ser presentada con el documento que preste 

mérito ejecutivo. 

 

En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General 

del Proceso establece, en su inciso primero, “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él (…)”. 

 

Al efecto, una vez estudiados los documentos que pretende 

hacerse valer como títulos ejecutivos, advierte el 

Despacho que lo aportado no es más que un convenio 

aparentemente celebrado entre las partes, documentos de 

los cuales no se puede predicar una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible que provenga del deudor o 

de su causante y que constituya plena prueba en su contra, 

características que como se mencionó no aparecen en los 

instrumentos aportados como base de la acción.  

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho: 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 
Segundo. Hacer entrega de la demanda con sus anexos a 

quien la presentó sin necesidad de desglose. Para tal 

efecto agendar cita previa de conformidad con las 

disposiciones por cuenta de la Emergencia Nacional, al 



correo cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Secretaría 

deje las constancias del caso. 

 
Tercero. Descargar la presente demanda de la actividad del 

Juzgado, para efectos estadísticos. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

                  
María Fernanda Escobar Orozco 

 

   
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 11 de noviembre de 2020 

 

El secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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